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1 Senado aprobó el proyecto de nueva ley an- 
titerrorista presentada por el Gobierno, que 
pasa ahora a su segundo trámite legislativo 
en la Cámara de Diputados. Es una buena 
noticia, porque en la versión 2024 del índice 
global de terrorismo elaborado por el Insti- 
tuto para la Paz y la Economía, Chile obtuvo 

el lugar 17 de los países amenazados por el terrorismo, 
de entre 163 países analizados. 

Esta situación se ve propiciada, en 
parte, por las dificultades en la aplica= 
ción de legislación vigente. En efecto, la 
normativa actual exige que los delitos 
terroristas se cometan con la finalidad 

de producir en la población o en una 
parte de ella el temor justificado de ser 
víctima de delitos de la misma espe- 

cie. Esta finalidad o “dolo terrorista” 

resulta muy difícil de probar en juicio, razón por la cual 
el Ministerio Público prefiere perseguir los delitos como 
si fueran comunes. En los hechos, se registran muy 
pocas condenas por delitos terroristas desde la entrada 
en vigencia de la ley. 

En consecuencia, la propuesta aprobada por el Senado 
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Es positivo que los 
sectores políticos 

debatan, acuerden y 
definan las conductas 

que son aceptables en 
un régimen democrático. 
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describe precisamente las conductas terroristas, con lo 
cual hace innecesario demostrar la intención de provo- 

car temor. Además, actualiza la figura de la asociación 
terrorista, que se extiende no sólo a quienes pertenecen 
formalmente a la organización sino, también, a aquellos 
que cometen delitos siguiendo sus lineamientos. 

Ahora bien, más allá de los aciertos o errores técnicos 

que pueda tener el proyecto, es positivo que los distintos 
sectores políticos debatan, acuerden y 
definan las conductas que son inacep- 
tables en un régimen democrático. 
Bajo la legislación actual, que exige la 
prueba de un elemento subjetivo como 
el dolo terrorista, esta definición queda 
entregada al juez. Pero como el nue- 
vo proyecto define en sede legislativa 
precisamente cada una de las conductas 
consideradas terroristas, se requiere un 

consenso político que relegitima el civismo y la convi= 
vencia democrática. 

De este modo, es de esperar que la iniciativa avance y 
pueda convertirse en ley, no sólo para aumentar su efec 
tividad sino, sobre todo, para definir con total claridad el 
límite infranqueable entre el terrorismo y la democracia. 
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Crecimiento 
colaborativo y 
PYMES 

ace algunos días este medio infor- 
maba sobre una mesa de trabajo 
entre Sofofa, Asech y Deloitte para 
identificar los principales problemas 

que dificultan el desarrollo de las PYME. 
Uno de los grandes pendientes es el ítem 
“pago oportuno”, que según los resultados 
de un plan piloto de 15 grandes compañías 
en su relacionamiento con los proveedores 
locales, determinó que los tiempos de pago 
alcanzan un promedio de 32 días desde la 
recepción del producto o servicio. 

Las pequeñas y medianas empresas 
necesitan liquidez para operar y la gran 
mayoría de las veces no cuentan con el 
respaldo financiero de las transnaciona- 
les, por lo que acelerar los pagos es una 
manera concreta de apoyar a quienes son 
parte del motor de la economía chilena y 
contribuyen de manera directa al desarro- 
llo y la generación de empleos. 

Pero este no es el único desafío que 
enfrentan las PYME. De acuerdo con el 
Global Entrepreneurship Monitor (GEM) 

2023/2024, aunque el 72% de los encues- 

tados declara conocer a alguien que ha 
iniciado una nueva empresa y un 49% 

cree que es simple constituirla, el temor 
al fracaso alcanza un 41%. En cuanto a las 

razones, podríamos argumentar varias: 
las condiciones económicas actuales, las 

características de la propuesta en sí, pero 
también, la falta de redes, recursos, co- 
nocimientos y oportunidades de conexión 
entre personas que están dando inicio o 
desarrollando sus propios negocios. 

Solemos pasar por alto que en su día a 
día los emprendedores están en gran parte 
solos, con poco tiempo, baja visibilidad y 
sin claridad sobre las oportunidades a las 

que podrían optar. Es difícil contar con 
visión estratégica de largo plazo si están 
constantemente “apagando incendios” y 
enfocados 24/7 en un solo objetivo: hacer 
crecer sus PYME. 

Por eso, en paralelo con las iniciativas 
legales de los últimos años, entre ellas la 

“Debemos abordar otros factores de la ecuación para el 
crecimiento de las PYME, relacionados con la generación de 
redes y soporte para que emprender sea más fácil y se puedan 
aprovechar experiencias valiosas de otras personas”. 

Ley de pago a 30 días, tanto en Chile como 
en el resto de la región debemos abordar 

también los otros factores de la ecuación, 
relacionados con la generación de redes y 
soporte para que emprender sea más fácil 
y que los emprendedores puedan disponer 
del conocimiento y las experiencias va- 
liosas de otras personas que han atrave= 

sado este camino para que sus consejos 
disminuyan los tiempos de aprendizaje, el 
costo pagado cada error y el resultado final 
confluya en beneficio de las PYME. 

La comunidad emprendedora repre- 
senta un pilar fundamental en el tejido 
económico y social de cualquier sociedad. 
Junto con lanzar negocios, este grupo de 
individuos visionarios y proactivos impul- 
sa la innovación, crea empleo y promueve 
el desarrollo económico sostenible. No 

basta con asegurarlo, quienes trabajamos 
en este rubro necesitamos gestar proac= 
tivamente nuevas maneras de facilitar su 

labor, considerando que apoyarlos es sinó- 
nimo de impulsar el bienestar de millones 

de personas. 
Las ideas innovadoras se nutren de ex- 

periencias y conocimientos compartidos. 
A fin de cuentas, ¿de qué sirve trabajar de 
forma solitaria cuando podemos aumen- 
tar el impacto final al sumar el valor de 

las acciones colaborativas, empujando 

con fuerza la causa común? Por eso, la 
gran meta es trabajar codo a codo con las 
grandes empresas en los temas que nos 
atañen en conjunto y en paralelo, crear y 
consolidar una comunidad comprometida 
de emprendedores donde se forman redes 
y los incentivos están enfocados en el 
crecimiento colaborativo.   
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La contención del gasto 
fiscal como prioridad 

a situación fiscal ha empeorado durante el bienio 2022 y 2023. 
Si bien el retiro de las medidas extraordinarias para enfrentar 

la pandemia, que se realizó vía Ley de Presupuestos de 2022, 
'fue un gran avance, desafortunadamente la disciplina fiscal no 

se ha mantenido. 

El balance estructural pasó de un superávit de 0,2% del PIB en 
2022 a un déficit de 2,6% en 2023, y el balance efectivo transitó de 
un 1,1% a un -2,4% del PIB. Por otro lado, la deuda bruta pasó de 
38% a 39,4% del PIB en el bienio, y ya para este año se proyecta que 

alcance la cifra récord de 40,7% del PIB. Con esto, los intereses de la 
deuda, que ya alcanzaron un 4,2% del gasto total en 2023, subirán a 
4,6% el año en curso. 

En general, la deuda pública y el déficit fiscal son variables ex- 
plicativas importantes del deterioro de las calificaciones soberanas 

por parte de las agencias Fitch, Moody's y Standard 8 Poor's. Desde 
2016, Chile ha sufrido dos rebajas de nota y, lamentablemente, 
estos malos resultados fiscales auguran una nueva rebaja crediticia. 
Esto no es inocuo para la economía, pudiendo acrecentar la incer- 
tidumbre en los mercados financieros y un aumento de la prima 
de riesgo, situación que implica que un país deba destinar más 
recursos para el pago del servicio de su deuda, presionando aún más 

o “Desde 2016 Chile ha Estas malas perspecti- 
vas. han evitado quel sufrido dos rebajas de 
creció 7,7 acumulado — NOta y, lamentablemente, 
al primertrimestrede—— [os malos resultados 
2024, en un contexto de 

disminución de los ingre fiscales auguran Una 

sos (-10%) para el mismo — NUEVA Febaja crediticia. 
período. De aquí que, más duccóapanactorana, ESTO O £5 INOCUO para la 
gran reforma tributaria, el ECONOMIA”. 
Gobierno debe implemen= 
tar urgentemente medidas de contención del gasto fiscal. Existen 
ejemplos recientes de ajustes exitosos: en 2011, Hacienda realizó un 
ajuste por US$ 750 millones, un 1.3% del gasto, y en 2018 concretó 
una rebaja de US$ 1.100 millones, o un 1,5% del gasto público. 

Dado el aumento del gasto público en el bienio, se debería redu= 
cirlo en alrededor de US$ 1.500 millones, un 0,42% del PIB. Como 

principios básicos de estas rebajas se deberían considerar: reduc- 
ciones en el gasto corriente; velar por que ningún recurso compro- 
metido a sus beneficiarios(as) se vea afectado; ni alterar el foco en 

gasto social, en inversiones (gasto de capital) y en las regiones. 
¿Qué gastos debería incluir este plan? Rebajas por concepto de 

gastos en personal (trabajos extraordinarios, honorarios a suma 
ticos, etcétera), gastos en bienes y servicios de consumo, 
¡ón de activos no financieros (computadores, autom 

les, equipamiento, etcétera), entre otros. 
Estas medidas ayudarían a moderar la dinámica de crecimiento 

de la deuda bruta, lo que representa un primer paso para estabilizar 
la deuda como % del PIB en el mediano plazo, y enviaría una señal 
creíble a las agencias calificadoras y a la población del compromi- 
so con la responsabilidad fiscal y el uso eficiente de los recursos 

públicos. 
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